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gedeaes de 18 de Marre de 1901y 7 de Febrero 190»

LEUI sarperaelonu provinciales y municipales vie 3

non oblizadu al pago de todos los anuncios de seee
basta ¡me manden publicar, aun cuando aquella' r,.
ale claideztee por falta de re gnatantea, con arregke

10 &apuesto en las reales órdenes de 18 de Mama
de 1 )W. y 7 del Febrero de 1908.

NOTA ILIKATANTE.—Inmediatamente que leb
aedores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIS
-1711 filispondrin que ate fije un ejemplar en el sitia)
de uneeteenbre, donde permanecerá hasta el reciba)
del adinere siguiente.

eleDVSZTENCIA.—Conforree con: la condición
del pliego que ha servido de base para la subte

te, sao ge insertará ningán edicto o anuncio que
a änatencia de parte sio que abonen los interesado
al importe de su publicación o pranticen el pagu-
e rasan de 65 cdatinaoe da peseta por linea o parte
da ella, y la llanta de nüneror sueltos a 40 céntima,
de reate.
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'Gobierno civil.
Di LA

'PROVINCIA DE CORDOBA

re 9orez o Gerente de todas las ledus-
talas me dulces, quiraLas o elé
la cbligacidn en que se encuentran de
halla: la entrada en sus etbieci-
mlend os a los funcionar ion e ni, os, al
ot jeto de que puedan adquirir los datos
para el mejor desempeto de su come-
tido.

Lo que se pablIca pare couccieniento
de los interesados.

Córdoba 28 de Junio de 1924.—El
General Gobernador chi], Rafael Pérez
Herrera

SECCIDI DE PETO
Ds LA

PROVINCIA DB COliDOBA

Núm. 7.581.
Ceetifieo.—Que en el expediente de

recaudación de los créditos que a su
levor tare el I. stituto que se diré,
se lar dictado con tea fecha la si•
gedente:

PROVIDENCI ..Reeibida en es
ta Oficina de usi cargo la relasion de
los deudores al pdsii3O d Boto- divios,
que se expresaran y que durante el plazo
de cinco das coimprendidoe del 10 de
Junio aclual al 16 del mismo mes,
no heim satisfecho sus dersdaz quedan
inceudos en el primer grado de apre-
mio segun lo -prevenido en el ta-
lludo 8.° del Real Matiz) de 24
Diciembre da 1909, con la edeeriencia

- de que neuracurriclos ccho días desde la
facha de la presente sin haber hecho
efectivos el principal y recargo del 5:por
100, quedaran incurias en el segundo
grado o nuevo recargo del 10 por 1C0

' sobre la dende principal, procediende se
contra los mismos al la forma determi-
nada en el articulo 66 y siguientt s de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900,.

Y ea cumplimiento de lo que dispone
el mencionado artisulo 8.° del Real De-
creto de referentis, se publica la presen-
te, por la que anuncio a los deudores
emprendidos en la siguiente relación

• el derecho que tienen de solventar sus
descubiertos con el recargo del primer
grado de apremio ea el plazo indicado

terlormente.
• - En ,Cdrdote a 24 de Juno de

1924.—El Jefe de la Sección, JoaquIn
Cortés.

Relación qua se cita

Número de orden. —Nombren de los
trzlciez o sus c us r habientes.—

Nombrez de loz (adores. —Fcchat
de 126 obligaciones: Dia =Mes.=
Aflo.—dattidedt s adtectudas: Prin-
cipal é interues..Fesetaa culi-

ce .-5 por 7 00 de recargo.=--Pe-
setas Cée.timos.--Tutal.---Pesetas
Ciratin os,

1 Ignacia Sant1se3 ban Peralta, 29
filmo lea, 1.046 . 69, 52'33, 1.(99 02.

5

2 Antonio Jiménez Bennedo,
Mayo 1922, 1.084'80, 51'74, 1.086'54

Total, 2.081'49, 10407, 2.185'56.

Junta rnunicip_l del Censet:
E1ectorJ1 de Villanueva

del Duque

Nana. 6.7d7.

Don Julio Uñón Carrasco, Secretario de

la Junta municipal del Censo electo
ral de ella villa.
Certifico: Que la expresada Junta en.

sesión celebrada el dia veinte del actual,
quedó const tuida según expresa el acta,
que copiada a la letra dice así:
Acta de constitución de la Junta muni•

cipal del Censo Electoral.
En Villanueva del Duque a veinte de

Abril de mil novecientos veinticuatro,.
siendo las once, se reunieron previa,
convocatoria al efecto en el local del
Ayuntamiento, los señores siguientes:

Don Rogelio Fernández Gómez, Jucz
Municipal de'ata villa.

Don Julio L'AM Carrasco, maestro
nacional, único que hay en esta locali-
dad.

Don Federico Soria de la Torre, úni-
co cura párroco que exista en la misma.

Don Miguel Romero Grueso, conce-
jal nombrado por ei Ayuntamiento plee

no y don Cándido Hernán Gutiérrez,

único oficial del Ejercito retirado que

existe en este término.
También han concurrido a (ste acto:,

Dera Rafael Perez Herreee, General Gc-
bailador c Nil de la provincia de
Cdrdoba..

Hago saber: Que el are primero de
Jul prdaimo, se coruerzaran /os trae
babe de ir speccidu industrial a los
t es eatedistices que disirone la Real
Orden ele • 95 de Be ero del corriente 1

anee tuyo sezeklo acá- desempeihdo l•
or el pedestre' aleto a Le Jeletura de t

/aspe eidn Indizada' de uta provincia,
peediette del Adinislerio del Trabaje,

traeurestio e le duseia.
2 teettrierk a los -Prr piearicee DI-
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Junta Provincial de
Sanidad

--;=:—
Circular ruisn. 7 605

Va-ante la Subdelegacien de Veten

demude del partido jadiciel en Cistrodel
Río,. previst inerinamente par ie C3.

misión .1-.ermanmte de ta Junta morid-

, id de Santeed ape:13:da pos Red de-

celo de, 12 de Enero de 19 el se Beca a
concurso para su proaision en propie-

dad con suj :ceida a lo que precribne

k ei articalo 82 de la e/remuda hastrac

fl clon el Real caer , de 3 de Fe alero de

1911 y damas disposiclenes egdes
compl -mentadas.

Los aspiraniea prenen'aran sus
tudes nis vales al senor prel 	 de la
J a pro inda( Steich d, en la Se-

creta. ir de este Junte (Itso eicion piro<
venial de Sanid .d), durazne el pi leo da

quince días, a emitir dende le ubilrat-
cela de anta tie.ular in el BOLETItti
OFICIAL, de Wad° crelitar daza •
merdalme ,.te que reunen las condicio-

nas determinadrus en dlehos preceptos

leutal 	 dentro riel pl zo de Edad«

sida.
Lo que se anuncie en este putiddico

licial para genere! canociuderno. 	

r pres1

	tZr	
ALW,Ze="'.2aMene2dFSMIWrn=^-....K.M..%jr,

2
	 ellb 011 2 1 	 44.2?? Aftät 	 Gigettekl

-Cari-Mr=i3e.
talle 155 30 114 Junio de 1924

1RILnIS+

-previamente citados, don Demetrio Car- en solicitud de que por la Junta directi

arej :1 Arrieta, ex Jacz más reciente, que va se inatnya el oportuno expediente
no ha sido destituido de su cargo por para la devolución de la fianza que en

e:solución gubernativa, ni disciplina, garantía del ejercicio del cargo tenía

tia. constituida el expresado fundo-liado fs-
e

Don Manuel Núnez Milara y Navarro r llecido el once de J mio de mil nove

,coadjutor único que hay en esta pobla- ? cientcs veinte y tres, habiendo con an-

eidn y don JiSe Fernindez Pedrajas, I tetioridael servido las Not 1s de Villa-

sargento del fleten° retirado, por no e martín, Bornos y Encinascea, se ha:e

haber tampoco sub -oficial ni brigada y i
1 P

úblico para que quien tenga que dedil-

ser el de mayor antletisdad. 	 a. cir alguna reclamación la formalice an-
Ocupada la Presidencia por el senor 1; te esta Janta directiva en el térmico de

Feininds z Gómez como Juez municipal, un mes, a partir de la publicación de

se dió lectura al Real decreto de diez de este anuncio en el BOL .TIN OFICIAL

Abril actual, inserto en la Gaceta del de la provincia.

doce del mismo, además a los artículos ! Sevilla a veinte y seis de Junio de

pertinentes en vigor de !a le y 8 dr. Agos mil novecientos veinte y cuatro.-1-1

to de 19)7 y documentos que se unen, Decano, Jasé Gastaiver. El Secretario,

queilaedo epterados los expresados se • Francisco Monedero.

11: r s concurrentes.
Eo su virted el sal:e Presidente diö

posesión del ca rgo de Vocales de la

Junta Municipi del Censo electoral de
esta villa a loa sefiores don Julio Udón
Carrasco, que a la vez actuará de secre
tarjo; don Federico Soria de la Torre,

don Mguel Fo nero Grueso y don Cán-

dido Hernán Gutiérrez; y corno sustitu

tos a los exp-erados, :don Demetrio
Carvajal Adieta, don Manuel Nilitez-
Milete y Navarro y don José Fernández
Pedrajas y declaró constituida legal
-mente !a expresada Junta haciéndose
constar que las dos ed=z. eitras Nacionales

que oxistee no pertenezcan a la misma
por no tener la coridicide de electo-

res
Srguid mente fue designado Vice-

presidente de ¡la referida Janta, don
Cándido Herrin Gutiérrez, como vo-
cal de más edad.

Po último la Junta de Vocales Titu-
lares, usando de la facultad que le con-
cede el articulo once de la Ley de 8 de
Agosto de 1907, acordó por unanimi-
dad designar pasa la celebración de sus
sesiones, la Srla Capitular del Ayttuta-
mient7. ; que se haga público y que se

tcmitan las copias prevenidas por la Ley
a la superioridad.

Y cumpliendo el objeto de la convo
catarla se levantó la sesión firmando la
presente acta los senores concurrentes
de que yo el Vocal Secretario certifico.
—Rogelio Fernández, —Federico Sosia.
—M7gind Rernerae—Cindido Herräe.
—Dernetrio Carvrj2.1.—Manuel N. Mi-
llar asé Fernández. - Ja io Un ln.—
Rubricados.

Es copla a la letra de su original a
<que me remito.

Y para que conste y remitir al jis:ani-
mo sellar G...ibernador civil de la pro-
aincia para su publicación en el Boris-
TiN Oetatee de la provincia expido la
presente de orden y con el visto bueno
¿el senor Presidente, en Villanueva del
Duque a veintidos de Abril de mil no
vecinales veinticuatro—Julio Ullán.—
V.° V: El Presidente, R. Fernández.

Ilustr Col gio Notarial de
Sevilla
maI l — K-

Núm. 7.616

Habiendo acudido a este Colegio do-
-2a María de la Concepción Baena Gar-
cía, viuda del Notario que fue de Cdr

4doba don Cristóbal Jiménez Gilabert,

- 	 /ida. semo •
viente.

Cdeniba edenes y vis de Jenio de r
mil novecientos vAnte y enence—Joad
Ortiz Wats.

 dicho

Núm. 7.637

Sección Provincial
de E-tadistica

CORDOE3A

CrlUltILAR

Con el fin de que los servicios eialaeis<
ticos referentes al estudio de la pobla -
eón no sufren retrasos ni entorpeci_
mientes, raccmi sido &ice z nente a los
aflores he:ea municipales de lä pro-
vIncle, que el día cinco del M9 próximo
se sirvan remitir a la Oficina rk mi cargo
los tolenez ccnrpanelienets a las
inscripciones del Movimiento de la
población registrado era el min ace
ha!.a!.

 a 26 de Lulo de 1924. —El
Jef e provincial da Esbedislea, E itardo
M. Me e 	 R21/12.

midon permanente para el decid
próximo 1921-25 conforme a las mes
cripciosne del vigente Estaietto Muniei
pal, queda 	 :sa eanto al pfib leo en 1.
Mecrotarla de dicho Exeeleetisimo Are
ti:miente con las tarifas y °adelantas
correspandleate a a las exalciones
Impuetors el en comprendidoe,
que durante el plazo de 15 das y otre
dos me* et efette estal ecido puede
lereeponer los h biiantes o eetidade
del termino ante ie Delegeeirna de H
den 	

it
de die.' le provincia las redes:sedare

que les iniereeen 	 eey sean preaedNs
Ics in- dros que se consignen en el el
ticatio 801 del meecionade Estatut
municIpaL

Lo que hago público pos este nael
1.11 cumplimiento dis lo prevenido en
articalo 300 dal repstido eztetute y e
Real orden de 10 de Abril anterior.

Dosdrieres e 20 de junio de 1924.-
31 fi 1:alde, Antonio Romero Poi

VILLANUEV e. DEL REY
Füm. 7.613

Don Domingo Jiniet.ez 	 Atealt
copstitu ional de el a villa,

I llago st,be.: Que aprobado por in
,.

) 
mimas permanente de cite Ay uni
miento, el pi dron rectificado I
clda pela0141, queda expaento al peb

Odd.b 26 le Joule - de 1924.—El
v co es la Secretaría municipal oe

z miao de 30 días, dentase el cual pod
General Gobernador Civil, Rafael 1;'d ser examinado y folatuluse las rd

molones que se consederret peitiat
les.

Le que se hace público para g an
conocimiento.

Viliaeu..aa del Rey a 25 de Jada
1921.—El Alcalde-Prelidenbee Dora
go Jimena.

LUQUE
Núm. 7.564

E El I '2 'I` O

eprobado por 	 AdTtinemili?-111° Plen° D s Frandsco de P.a Peres Li,
el presupuesto municipal formado para
el jercleo económico de 1921-25 eetare
de manifiesto al público en la Secretaria
de este Aerantetnieuto por espacio de 15
días, drumne cayo plazo si lo creen ne-
cenule, p drin prenúar contra el mis-

301 y sigelentes del Enatialo muni,ipal
vigente.

Y ¡ata general COB3CiMi sato se %ala-
da peblicar el presente, a los efectos a

gal -
Montelben a 26 de Junio de 1924.—

C. Jménez.
DOS TORRE3

Núm. 7.531
Edicto

Don Ant nato Herrera Portal, alcal-
de constitacicreal del Ayunteminit-
te de esta villa.

ligo caber: ele hadaiendo sido
spobido por el pleno del Excelentísimo
Ayantemiento el presupuesto ordinario
de ene Municipio, forreade por le Con

AlLa día
Const elicic

nat de
Ciyrrlabn;Le,

NÚM.  7.609

EDICTO

nnd> la Secreii municipal, donde ee le

cumplir pele aecog

Enco 	 ftttrado sin dra) conocido en
terrenos de la hecieuda Teja Venas, ele 1 vez Hiriera.

este termile, un mulo cantan ) os ur e -1

de siete anos de edad, cle rtgular alee-
da, Inflaren blan os en los ostillarn,
hierro M. G. tan' izquierda dd cuello y

	el de la herradura en el aildi izquierda, 	 MONTALBAN

	

cazati nido en depósi o en e! Asilo de 	 Núm. 7.621

	

d e Dicte } San Ralee!, se anuncia 	 Edicto
al públiro con el fin de que pueda ser
reclamado por su duena quien d. tsion 1‘ Don Clemente Jimen z Rio, Alcalde
preseztarer en el ilk lac ciado rnpectiao 	 Presidt-ate de este 	

etia
Ayuntonideto

constitucional. 	 Conecc t 	 de sorteo
entera ä de los r quistos  que dila' 	 jugo seher: Qle h hiendo suo

YeeiNTAMIEWTO6
r—•••

•••n• ../EM

Preddente ecce leiste! de loe
cales nidos de la Comiden lit
parte PEKSONAL, del rapa
mi est

Hago saber. Qie siendo el eón
.• de electores que floran en be lis a

mo, las reclerneceonee par los hibiten• desiguación ne anula elec:os da e
Les del érmino ante la Delegacien de u Ccrnón dt e raluacidn, st perior a E
Hacienda de in ()rodada por cuequieres contsponie practicar entre caos
de las causn Inic idas e2 el ertindo e sorteo pera determinar Ios 50 que

una manera .directt y secrete pee
elegir a dichos vocales y, a cae ere
se haca públ.ca que el dl 29 dq
e. laz 12 y en el lagar Salon de el

eYtt ertienio 300 de dicin Cuereo le- 	 Ayunt mient ) tendal efecto di
snteo, que puede ser intervenido]
te ¡filme ate por cuequ'er persona
derecho electoral.

Le que se hace público para gen
conocimiento.

En Luque a 21 de Junio de 192

e F. de P.' Pera.
kRIEGO

Núm. 7.691
Don José T. Valverde y Castilla,

calde Presidente del Ilustre Ayo
• miento de esta ciudad.

Hago saber: Que la Comisidn
cipal Permanente en sesida del dia

Ministerio de Cultura 2024
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tiene depositada en la caja mniici- embro caran te llene (lob/ande MI .152-

pal. 	 puesto COn el nombre de Delecäa late

Autorizar a doña Rosario Ternárr- glici2a4 '31.Y° imPues 'o no fie ra /02
pliego &candi iones.

dez Laborde, a la señora .Condese 	 &leidà del die 12
Viuda de Horna.chuelos, a don Manuel 1 pa aprobada el &esa de la sega el>
Hidalgo Benítez, a don León García 1/Ar*OT.
Bartolomé, a don Enrique Vázquez 	 Se acorde pus a la Condside A XL--
Nieto . y a don Francisco Cabrera Po. elehdel el ekKelleellte do &Titulo ás
zuelo, para que puedan llevar a cabo 	 Cli"a%
las obras que solcItan.

Aprobar el extracto de los acuer-

fle consedieron seis sacos-roa para
Ortiladar. al Hospital da Córdoba y'

Girannda.

r33äJättl eaCitig 02,» 	 Weeerleeliel eZe ssnons, 155 30 de JIMIO 1921

..u-dergIleialeer-Alenrant 	 seciauxaw«...,-aeonzecremegewrclazeneserceer~seczawcisluminmas	

instancia de don Santiago Sánchez
Ferrezuelo, pidiendo autorización pa-
ra cercar con vallas y alambres, 200

metros de terreno en las inmediacio-
nes del kiosco que tiene establecido en
el Campo Madre de Dios.

Dar de baja en el padrón de veci-
tacs a doña ,María Pozuelo Moreno,
por haber transladado su residencia a
Pozoblanco.

Dar de baja en el padrón de cédur
las personales, donde figura indebida-
mente, a don Antonio Esnob 3r, por
no ser vecino de esta Capital y si de
Villaviciosa.

Aprobar una instancia de don Ma-
nuel Pineda Sánchez, solicitando que
se le excluya de los padrones de in-
quilinato correspondientes a los ejer-
cicios de 1922 a 23 y 23 a 24, por
tener la planta baja de su vivienda
destinada a farmrcia.

Desestimar una instancia de don
Aurelio Garzón Luque, solicitando
que se le nombre Mélico odentóiago
supernumerario sin sueldo de la Be
nefizencia municipal.

Desesimar asimismo tres instancias
suscritas por don Frandszo Tarrico
Gómez, don Miteo G nzález Cabello
y don Antonio Otero Díaz, solicitan_ , us del arrendatssio rItS imptren t a da Pla.. asista a las subastar. 	 -
do ciue se les nombre Practicantes su- 	 s 	 dti 	 =

tekeez) y carneo • Se acordó pase al Juagada le dru gas,

pe.rnumerarios sin sueldo de la Casa 	 e u7 	 2CCere 	 tileu para c7.11 hechl "r don Atit°11ú'a qstee..su estudio 	 ex Pedleale 	 mree(da° 	 También se acordó el arree) e SI

die civil. 	 f Ipor quince talegas de pica de uf s.
Así EliS210 farrea aprobadas cbaco . Da igual tu0d3 fié afx3 tiall etu

cuentas da obras lanchas en te calle cuenta de obrasente cilla Aoralolel
Arraysteloz y aties lezpottanks 66 pele •

importante diez pesetas eseresia etteu

Conceder al oficial del Negociado !- las ?25
De Igual modo se aprobó sus 	 c4Itietaae°10.;dj sonstrayaexpediede purade Gobernación don Eugenio García

t obras realli alas en la faene de la P;01-
Nielfa, la gratificación de 5ao pesetas z1 que la2991. a date pues cha _Ansia 	 ver'guacidza de la adquisición de grua-

y de 25 0 al auxiliar del mismo don 	 latas de harina lacteads.
En coniestición a don Arcadia Usan

Juan R ,mero Moreno, por los extraor- 	 Ae acordé rase a la ibruisi 5n de as. Henar«, se acoadó autor osar el tr&rass
dinarios trabajos que han prestado c ien Para su slänlen s 	@zis ficeeras . de cerros por les

1. 	

calles ea s adr .slas caat
con motivo de la rectificación Catas- 12 ibm PellijúSteg Mbir° del R' una sola enballería y ea las denix con

cAndador manidos' coarespouSiente e tret cemo
tral de este término. 	 los años 1917-18 y primer trimertre

Aprobar una instancia de don An- (j'el 19, 1919-20, 1920-21, 192I. 22 y
drés Serrano Cabrera, solicitando que 1922-23,
se Le nombre con carácter interino pa- 	 Se nonibsd fgemie ebtentiro a Rodol-

ra ocupar una plaza de clarinete mil. _ lo Dios RePito •
" Se acordó se paga con cargo al mol-sico de segunda que se encuentra 

tallo tia impresislos al-tallados don AM2-
vacante en la Banda municipal.

din MI" 
Rios.

Conceder bragueros a varioseVeci- S- ceticedierae dos pesen a los niños
nos pobres de esta Capital para el ah- que extr ij erou las tolo esa el sorteo del

vio de las hernias que padecen. 	 4. te nal rrstatpleo.

yor.
Tambera id presentado don Atiendo

Gallee° Nnsarro en el que de inicia
que Fas d. seTealatesio del impuesto

dos adoptados por la Comisión pera w 	 asordd eta i ea el te le le rjggpi
rnanente en las sesiones celebradas e santa para un socorra da lactancia Usan-
durante el pasado mes de Abril. 	 Gutiérrez Sillero.

Se concedió permiso pus ellEssr e
don goliardo Uva y don Zae T. y
Atiza.

Se aprcbó en; =m'a de clama pese-
; tur de don Mantel [nuez Marales.

De Igual modoirré aprobada otra arla
Extracto los k- cuerdos "ionnlos ›or el don Et ivid sal" pyr oseüessest

Aprobar varias cuentas de gastos e
ilagreeos favorablemente informadas.

(Continuará).
BAENss

Núm. 6 834

rus Te Ay2-htmito de ell2 Chi tI5-2- 1 iß fleta del &r izal, importante 350 pe-
durante el pasado mes de Idargs.

Smión del día 5 	
!' setas.
t -Se acordó el envio de castro-114 are

Leida el sea e 9:anterior, faéskpr-- ¡I a la circel que solicita el I efe de rif Jis
bada. 	 a4 establecimiento.

Se aPteobd el PloYe e.0 ft'e e is `ribacida 1.1. Se 3cordd no mostrarte parte en ice
Nde fondos. 	 .- sanarlos que se instrayen zobre ea ti-

Faé nombrado S "cniarl° hIlerk" versachin de fondos sin sea ass(1 u a e
don Forbunato Id/pieza Agorris, 	 , Iniemnización que pediera cesoa -

El Ayuntamiento quedó enterado de iv derie.
ie rePol-cida del Imite ¡lees de b2itreic" e Se raeorde designar al CTZCéj II 11W
elan Ocretanlo la reteacids de le flan- ; 	 viddeionasa. so le ta piaz ?Ea eme

de Socorro.
Dejar pendiente de resolución una

instancia de los señores Gómez Apa-
do y compañía S. en C. proponiendo
que por el Excelentísimo Ayuntamien-
to se adquieran los productos de su
Labo atorio.

mitotea de 0054a Cava y (Atoe 	 nsäquMa de escribir existente en S:are.
Se aprobaron cuatro cuentas de obru". tele.

istPorlaulle 81 P eeies 85 dolimos de 	 aprebd una avienta de elon
las2eic huidas es el cuslild do la ge 	 - Mirla Bernabse, impugnaba 45 o ‘18.felfse

ta perm.tido para toda clase de veht-
2

culos y para que puedan establecer la 	
Aprobar un certificado del señor

parada en le calle Diego León, frente Arquitecto municipal, con la liquida-
al Instituto general y técnico. 	 &ea ascendente a 2.840 pesetas de

Autorizar asimismo a don Rafael: las obras realizadas para instalar una
Torres Barrionuevo, para establecer fuente pública en la calle de Enmedio
un servicio de automó vil Js par: viaje- del barrio del Alcázar Viejo, autori-
ros por el interior de la población, utili zando al señor Alcalde, para abonar
zando las mismas vías que las señala-

I dicha suma al Contratista de la expre-
das en un principio por la Sociedad de
Autobús. 	 sada obra don Francisca Cámara, así

Dejar aplaz ida la resolución de una  como para devolverle la fianza qrse

A. psopatcsta del Conseja! señor Gan
cordó ze cobren loe ano aulas so ore

los csesolenass, brtbidaz espirituasaa y ti-
ene-u 41e canstraccione.

dien 1a pública
Se presentó don A-csdio 	 ¡ate M-

ueres, solícItan lo Vil amto usrIcs el p de
carro& por la calle Afruele,'domde tiene
un almacén de cohniairs al per nass

A propuesta de señor Cabslierst, se
aceidó se reparen las celL or dagiee
pus% las procesione.-

El Conejal señor Valverde �de
arreglen las fauces del Lbs:altillo res
flerserea y calle. A l foz: o XII, y so atoes
dcl m 'estudie si eslin en congelemos das

•p tbiLdd.
As 	 ptitAidz

	

s'iSe present Atealie Li lee 	 e; ases
u para m' erute de an p Aiesdn.

gs ida des 19

Se spreb 5 electa -a la seráln eak-
• rica.

Se epreb5 el osharzto da ncaer33g de
pasado mes.

Se acordd asee esa el termo Oe aspi-
rante para en acorro 4e Encimes kle-

necia Rosa
Be corecedieron diez eimetai para tras«

isdarse a Córdoba, Carmen Ortega Ro-

l: Pina y Rafael G ;ateo Ea ne y se acta.

a que los ~da socorros que se -cm--

y nueve del mes actual, acordó nombrar
Agente Ejecutivo, para el cob o de los
descubiertos a favor de este Ayunta-
miento, por todos conceptos, a don

-Juan A'varez de los Corralet.
Priego \reiste de J mío de mil nove-

cientos einte y cuatro. --El Alcalde,
José T. Vaiv2rde.

CORDOBA

1\11im. 7-485
-.Extracto de los acuerdos aioplados

por la Comisión Perm ,nente del ))
Exeelentisimo Ayuntamiento en las ?i

sesiones celebradas durante el ex-
apresado mes de Meo.

(Continuación)
'Sesión ordinaria dl Jueves 22

Presiderc ia del señor A'calde don
Jas4 Cruz Conde.

L ida y aprcbada el acta de la se-
s ión anterirr, respezt va al jueves 15
del cc rriente mes, la Comisión perma-
nente acordó:

Qirciar en t erada de la diligencia
- negativa de la subasta convocala pa-

ra el ¿fa 15 del actual con el fin de
enageear una petra encontrada sin
dueño conocido en terrenos del Cor-
tijo del Arena l , y que se anunciese
nueva licitación.

Aprobar la diligencia de subasta
-celebrada el 16 del qu a rige para
enagerar una yegua c n rastra encon-
tra-la sin dueño conocido en terrenos
del Cortijo «Higuera Gord3» y alu-

diear definitivamente el remate a don
_Manuel V . guera Miranda,

Desestimar una instancia de don
Dionisio Gonzá l ez Serrano, dueño_ del
‘kiosco estableci lo para la venta de ta-
' bacos en la calle Pese° del Gran Ca-
-pi án, solicitando que se le reduzca la
cuota de 1.030 pesetas que se le ha

•señalado por ocupación de la via pú-
blica con dicho kiosco.

Dej ar aplazada una instancia de don
11:comede; González M rtín, pidiendo
que se le fije la cuota con que debe
contribuir por ccupación de la vía pti.
b l ica con un kiosco de su propiedad
eaclavado en el Pretorio.

Autorizar a don Carlos Pastrana
Castro y les señores don julio Sin-
cha Camacho y don Manuel Benítez
Lara, para que puedan circu'ar por la

-cal le de Gondomar, con los coches
automóviles que tienen destinados al
servicio púbico, a las horas en que es.

a pu

r ata
Loi
que
pack
ere
aclu

5 AA

dia

assa el

geues

19M.

[la,
Ariel

LM
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Fzi capituks que para satisfacer las bligaciones de dicho mes y anteriores pu-
_

senta el Alcalde que suscribe a la aprebaci4n del, Excelentísimo Ayune-

ii rnto con atemperarcia a lo prescripto en las disposiciorfs vigentes,

saber. 	 Nüle-io 6.995

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTR 1F-3 UCION

!minio Crirtituciooul 	 e 	 usir') Irdi Ríe

E 93-2 ixtres  aLe 2vtCaz7o
NeMINIMIN.

minutos de la tarde m'U ba dezp chando:.<
vino Gabriel Rios TOliff.

HORNIA CHUEL(OC°Stdi'ir3)
Núm. 7 606

Don Francisco ()amero Olico Veazcep.
Alcalde presiden -1e del Ay tamtamitalt

i

enagüe huid de villa.
Iltigo sA bes: We hibiénacse acorda-

do por el Ayunttmle t ) de mi pul-
dencia /a craación de un § plaza do fin-
trozia municipal con el htber de miil

i

1

 pesetas y obligación de mis ir gratuita.-
mente a ¡as ramttrientas pobre', se
anuncia al pública para que las pe-
so!» en patas que aspiren a dicha pis,-

i za 1A loliciten en el término de tenttsa

i días bibiles a :cietar desde el
al caea que apare zza inserto el ptesente
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia rayai solicitulu documentadas sedva
romiti las a mi autoridad.

Horotchu ACY6 21 de Junio de 1924.
—E A calda pres1d late, FaanciAlo G:-
mer ".

-

OBLIC10. ACIONNS DEl PAGO d 4.1S

ei

• 	 FUENTE LA LANCHA

CAP 3 't y LOS INMIDXATO DIFFJAISIX

cae

VOLUNTA40' TOTAL 	 Núm. 7.596
Don Pablo Algaba Calder ón, Juez N'in-

nicipal 	 de esta 	 villa de 	 Fuente la
e
e

Lancha de la 	 provincia de 05r-
Pest tal Pes:1U Pezataa dob3.

H 'go sabe : 	 Que vacinte la plaza

Castev, del Río a treinta de Abril de il novecientoa veinte y cuatro.— El Contador A,: José
3b_17.raiavo. 	 José Milla:

72- elettriee del AyuntamiecU,. 2 488 82 2 488 83
".11.2 PiAc"ia de seguridad 2 079 7 2 079 75

polich 'arbava y mal
Cióti

1 008
le 2

1 627
166

12
66 36, 76,

2 635 12
2t6 62

es,--6' Beneficencia,
Obras-públicas

1 886
4 941 6

1
4

886 66
941 66

Correc5on 783 33 783 33
- Montes

r'reigatt 6 076 E156 1 000 7 632 05
• 	 11-* °braza. de nema eme:mecida- 1 009 1 000
111.e lame latos

teesullaz
833 33 833 33

14.*
Devolacionez,
Varros

TOTAL... 24 497 34

Dada euezta en ]a neskn del 1.° del actual de Ja distribución de fondos que antecede, e=
..Exeme)-Ajuntamiento resolvió aprobarla en tocas sus part eF p según y a los electos que la ley determinx

-Y para que conste lo consigno así en Castro del Rio a 1.° de Mayo de rail novecientos veinte y
..:uattzo..--- El 2eeretario, Rafael del Rio.—V.° 13:: El Alcalde, José Milla.

de Secretario suplente de este Juzga-
do Municipal, por hat'er sido nom-
brado en propiedad el que la de7e r-

petiaba, se anuncia su provisión por
concurso de traslado y por té:mi ro de
tin : nta días, dentro de cuyo plazo debe'
rin pre eatar sus solicitudes los as_.iran
te i ante el señor Juez de primera Ins-•
tarda de este partido de Hinc .ja del
Duque, con los documente s justifi
vos de reunir las condiciones determi-
nadas en el Real Decreto de veinte y
nueve de Noviembre de mil novecien-
tos veinte, Real orden de seis de Di-
ciembre de igual año, y demás pre-
vendones del Reglam nto de diez de
Abril de mil ochocientos sete ta y
uno.

Esta vil la consta de , eisciento3 cin.
cuenta y cinco habitantes de hecho y
setrc'er tos ccherta y cuatro de de-
recho.

Fuente la Laccha a veinte y cinco
de Junio de mil novecientcs veinte r
cuatro.—Pablo Algaba.

tela) zeen co33 earp sil ailiculo 2.%

imps e 5.
Se aprobe) una meesata de obras elec-

ta/ida en el c uariel de gmaidia dvii iDa

perer.temv 19 . 30 puerta'.
"S‘g «o; lä declarar IrKino de eia

Permiza Serrano Coba una vra.
riee jue'jime revar una residencia con-

sess meng

• S3 azord6 pase el peale de obeat y
IVA; , Wegillea sobre fu obrae ex grao-

to 	 9,0 et.a;

So con7edieron qiince dias de ile.er-
cla iI seIdar Presidenke.

53 aprobó ha ear3 a de ineilchlls

mes de Eier ) 	 ,orte 373 pesetas
25 céntimos.

acould que el emana preseeedo

por d011 Francis-o Miran, se remita el
eacelen2siatto a; Rae General Gobernedor
civil.

Se cncelid pumixo a don lelszterio
Adema, don M errad Trajillo y dom José
Sant realle, lata sttramar 	 cima-24i

del Parque po7 medio de lube?la de
plomo.

Se &comió qucia sobre la Mein

1011Citild 	 pm varios v anos de
¡acalle Afritio pi3 15 1/41j senexerde
prohibir el üdasit) CA(OS por meta
cal s.

Audiencia pública

Si prueutd don José Sevillana Cr
y don 'cavila Laque Mballero, c'<e-

sm' eludo que a las seis y veinte y c cha

Los poillos 1c ej mplires cotriene
o atrasados Ce este'BOLETIN C)mo-

toas cl te a &MICA rdacionAos con

le Akinaini9tracizIn del eistneolt-ben din',

girse directameak a eltt: Aiministracida
24, p-A.	 que serán seguida-

tre CILI1N pi' tn enta dos.

Adve-ftenGie
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